
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS POR LA QUE SE 
DESIGNA A LA PERSONA RESPONSABLE DEL ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA POR EL QUE 
SE FIJAN LAS CONDICIONES PARA EL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO PARA EL 
SUMINISTRO DE VACUNAS FRENTE AL HERPES ZÓSTER DESTINADAS AL PROGRAMA DE VACUNACIONES 
DE ANDALUCÍA (EXPEDIENTE 2210/2022 -Nº SIGLO 1403/2022) 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se designa como responsable del acuerdo marco con una única empresa, por el que se fijan 

las condiciones para el acuerdo marco con una única empresa, por el que se fijan las condiciones para el 
suministro de tracto sucesivo y precio unitario de vacunas frente al herpes zóster destinadas al Programa 
de Vacunaciones de Andalucía (Expediente 2210/2022-Nº SIGLO 1403/2022), al que corresponderá 
supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar 
la correcta realización de la prestación pactada, así como aquellas funciones encomendadas en la citada 
Ley, a D. Carlos Gustavo García Collado como Subdirector de Farmacia y Prestaciones del Servicio Andaluz 
de Salud. 
 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ECONÓMICA Y SERVICIOS 
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